
   Acción de tutela N° 009 2020 00332 00 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), pasa al Despacho la acción de tutela No. 11001 41 05 009 2020 00332 00 

formulada por de CARLOS EDUARDO TÉLLEZ PERILLA en contra de 

INTROQUEL S.A.S., informando que la parte accionante presenta impugnación dentro 

del término legal. 

 

Sírvase proveer. 

 
 MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención a que el accionante 

CARLOS EDUARDO TÉLLEZ PERILLA, quien actúa en nombre propio, presentó 

impugnación dentro del término previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 19911, se 

DISPONE: 

 

1. CONCÉDASE para ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C, la 

impugnación interpuesta por el accionante. 

 

2. Teniendo en cuenta la decisión adoptada por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020), de 

 
1 “Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del 
Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de 
su cumplimiento inmediato. 
 
Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional para su 
revisión.” 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


   Acción de tutela N° 009 2020 00332 00 

manera inmediata ENVÍESE el expediente digital al aplicativo o correo electrónico de la 

oficina judicial de reparto dispuesto para ello por la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca, para los fines legales pertinentes. 

 

3. NOTIFÍQUESE a las partes mediante telegrama. 

 

CÚMPLASE, 

 

 
                                     LUZ ANGELA GONZALEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_124   de  Fecha   23 de septiembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 



Exp. 11001 41 05 009 2020 00337 00                   

 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), pasa al Despacho la acción de tutela No. 2020 00337 00 formulada por YENNY 
CAROLINA ARIAS SÁNCHEZ, en contra de ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, informando que la accionante, presenta 
impugnación dentro del término legal en archivo digital contentivo de 3 folios principales, sin 
anexos.   
 
Sírvase proveer.  

 

 

 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención a que la señora YENNY 
CAROLINA ARIAS SÁNCHEZ, presentó impugnación dentro del término previsto en el 
artículo 31 del Decreto 2591 de 19911, se DISPONE: 
 
1. CONCÉDASE para ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C, la impugnación 
interpuesta por la señora YENNY CAROLINA ARIAS SÁNCHEZ. 
 

2. Teniendo en cuenta que la decisión adoptada por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020), de manera inmediata 
ENVÍESE el expediente digital al correo electrónico de la oficina judicial de reparto dispuesto 
para ello por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca, para 
los fines legales pertinentes.  
 

3. NOTÍFIQUESE a las partes mediante telegrama.  

 

CÚMPLASE,  

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
1 “Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el 
representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 
Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional para su revisión.” 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en ESTADO Nº 
124 de  Fecha  23 de septiembre de 2020 

SECRETARIA  
    MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00350 00, 
informando que proviene del Juzgado Cuarto (4°) Laboral del Circuito de Bogotá y que 
fue recibido por reparto, en el correo institucional. Consta cuatro archivos digitales 
contentivos de 124 folios y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. NADIN ALEXANDER RAMÍREZ QUIROGA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.451.833 y tarjeta profesional No. 95.661 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, representada legalmente por SANTIAGO 
ROJAS ARROYO o por quien haga sus veces, en los términos y facultades conferidas en 
el poder allegado, otorgado por Subdirectora de Gestión de Representación Externa de la 
entidad (fls. 4 a 6 del expediente virtual). 
   
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento al numeral 1º del art. 25 del C.P.T.S.S., como quiera el memorial 
de poder y el escrito de demanda no van dirigidos al Juez que específicamente le 
corresponde el conocimiento. Razón por la cual se solicita a la parte demandante adecuar 
en ese aspecto. 
 
De igual manera, no se da cumplimiento con el numeral 5 del art. 25 del C.P.T.S.S., ya que 
en la demanda se indica que la clase de proceso corresponde a un ordinario laboral de 
primera instancia. Razón por la cual se solicita a la parte demandante adecuarla en ese 
aspecto. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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No se da cumplimiento al numeral 10° del art. 25 del C.P.T. y S.S., debiendo adecuar la 
parte actora la estimación de la cuantía en el acápite respectivo, para efecto de fijación de 
la competencia, según el monto de las pretensiones.  
 
Finalmente, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del C.P.T.S.S., 
como quiera que no se allega la prueba de existencia y representación legal de la 
demandada CAFESALUD E.P.S. S.A.; se conmina a la accionante para que allegue la 
respectiva documental, toda vez que únicamente aportó copia de la resolución por medio 
de la cual la Superintendencia Nacional de Salud tomó posesión de los bienes, haberes y 
negocios y ordenó la intervención administrativa de la accionada. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_124   de  Fecha   23 de septiembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00351 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 7 folios 
principales, 35 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que incoa demanda 
ordinaria laboral de única instancia, JUAN SEBASTIÁN VIRVIESCAS YOPASA, 
identificado con C.C. N° 1.073.506.519, quien actúa en nombre propio, en contra del 
FONDO DE EMPLEADOS DE LOS TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE 
ECOPETROL S.A. – CAVIPETROL. 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias 
 
No se da cumplimiento al numeral 1º del art. 25 del C.P.T.S.S., como quiera que el escrito 
de demanda no va dirigido al Juez que corresponde el conocimiento, observando que la 
parte actora lo dirige al “Juez Laboral del Circuito de única Instancia de Bogotá”, cuando 
en mínima cuantía y única instancia en la especialidad laboral conocen los jueces 
municipales de pequeñas causas laborales. Razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuar en ese aspecto. 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 6 del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
deberán aclararse y reformularse las pretensiones contenidas en la demanda, en especial 
la establecida en el numeral 1 de ese acápite, pues al parecer involucra una súplica 
declarativa y una o varias pretensiones condenatorias, advirtiendo que los diversos 
pedimentos deben formularse por separado, con precisión y claridad, lo que se echa de 
menos habida cuenta que, según se observa, se incluye −implícitamente− una aspiración 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Exp. 11001 41 05 009 2020 00351 00                                                            

 

 - 2 - 

declarativa de que el actor durante cierto interregno, devengó una remuneración inferior 
a la que le correspondía, y por otro lado, se depreca una condena global a la accionada por 
“salarios, prestaciones legales y extralegales” no prescritas, sin embargo no se determinan 
los conceptos y diferencias por separado, esto es, no se individualizan los conceptos 
adeudados y tampoco ello se realizó en el acápite de hechos.  
 
Asimismo, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7 del art. 25 del C.P.T.S.S., 
en atención a que los supuestos fácticos narrados en los numerales 1 a 8, no se ajustan a 
lo normado en el aludido precepto, por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación 
en cada uno de ellos, clasificados y enumerados. Se solicita a la parte demandante adecuar 
los hechos en ese aspecto. 
 
Finalmente, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del C.P.T.S.S., 
como quiera que no se aporta la prueba de existencia y representación legal de la 
demandada FONDO DE EMPLEADOS DE LOS TRABAJADORES Y 
PENSIONADOS DE ECOPETROL S.A. – CAVIPETROL; se le conmina para que 
allegue la respectiva documental. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_124   de  Fecha   23 de septiembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), pasa al Despacho la acción de tutela No. 009 2020 00361 00 de 
AUDREY MILENA GARCÍA CUÉLLAR en contra de SEGUROS ALFA S.A. y 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., proveniente de la oficina de reparto, recibida en tres 
(3) archivos digitales contentivos de 4 folios principales y 3 folios anexos, descargados del 
link de la plataforma Tutela en línea suministrado al correo institucional, y acta de 
reparto.   
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena ASUMIR el 
conocimiento de la presente acción constitucional. 
 
En virtud de lo anterior, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, se dispone ADMITIR la acción de tutela instaurada por AUDREY 
MILENA GARCÍA CUÉLLAR, identificada con cédula de ciudadanía N° 36.288.669, 
en contra de SEGUROS ALFA S.A. identificada con NIT No. 860031979–8, y 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. identificada con NIT No. 860503617–3. 
 
NOTIFÍQUESE a las accionadas SEGUROS ALFA S.A. y SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A., de conformidad con lo normado en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 
vía fax, correo electrónico o por el medio más eficaz y expedito, allegando copia del escrito 
de tutela y del presente auto, a fin de que dentro del término de un (1) día (conforme a lo 
establecido en el artículo 19 ibídem), rindan un informe en relación con los hechos 
aducidos en la acción y expongan las razones de defensa que les asisten frente a la 
pretensión elevada por la demandante, referida a que se ampare su derecho fundamental 
de petición y en tal virtud, se ordene a la parte accionada proporcionar respuesta de 
fondo, clara y congruente a la petición elevada de forma virtual, por correo electrónico del 
18 de agosto de 2020 a la dirección servicioalcliente@segurosalfa.com.co, en la cual la 
promotora solicitó información sobre por qué motivo(s) no se ha consignado desde el mes 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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de abril de los corrientes, la porción de la mesada pensional a su hija Fabianna Ortiz 
García, causada por el fallecimiento del señor Juan Carlos Ortiz Peña, pese a haber 
trascurrido 24 días hábiles desde la radicación de la misiva, lo cual adicionalmente, se 
aduce, provoca una disminución en los ingresos mínimos de la familia. 
 
Dentro del mismo término deberán allegar las pruebas que pretendan hacer valer.  
 
Igualmente, líbrese telegrama al accionante informando la admisión de la presente 
acción. 
 
Teniendo en cuenta la decisión adoptada por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (5) de junio de dos 
mil veinte (2020), las accionadas deberán remitir la contestación de la tutela 
al correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 
término concedido en la presente decisión. 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 
 
CÚMPLASE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº_124   de  Fecha  23 de septiembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00362 00, 
informando que la Oficina Judicial de Reparto allegó acta de compensación del trámite, 
de proceso ordinario a proceso ejecutivo; así mismo, se informa que el mandamiento 
ejecutivo se notificó por anotación en estado electrónico de fecha catorce (14) de agosto 
de dos mil veinte (2020) y que vencido el término para proponer excepciones de mérito, 
la parte ejecutada guardó silencio.  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, se 
advierte que vencido el término para que el ejecutado propusiera excepciones, éste se 
abstuvo de hacerlo; en consecuencia, se procederá conforme lo dispone el artículo 440 del 
C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 

 “(…) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
Así las cosas, se dispondrá SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de las sumas contenidas 
en el mandamiento ejecutivo de fecha trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) (fls. 71 
a 73 del expediente digital), se CONDENARÁ EN COSTAS a la parte ejecutada incluyendo 
como agencias en derecho la suma de $50.000, y se ordenará la PRÁCTICA DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que podrá ser presentada por cualquiera de las partes, 
una vez quede en firme la presente providencia, de conformidad con el artículo 446 del 
C.G.P. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Al tenor de lo considerado, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las sumas determinadas en 
el mandamiento ejecutivo calendado del trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor del ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ($50.000).  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, preséntese la liquidación del crédito, en los 
términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P.  
 
CUARTO: Líbrese nueva comunicación por vía electrónica a la Oficina Judicial de 
Reparto para que aporte el acta de reparto relativa a la compensación del proceso. 
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_124   de  Fecha   23 de septiembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 


